
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-01195 adelantado en contra 
del (la) doctor (a) LUIS CARLOS GARCIA ARANDA, en su condición de JUEZ 12 PENAL 
MUNICIPAL DE IBAGUE, por queja interpuesta por JOHANNA CAROLINA ORJUELA 
MORENO, se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y 
parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, ocho (08) de mayo 
de 2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA frente a los doctores (...) LUIS 
CARLOS GARCIA ARANDA, en su condición de JUEZ 12 PENAL MUNICIPAL DE IBAGUE 
(...). En razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. 
Notifíquese personalmente (...) 3. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER 
GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 13 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, 
hoy 15 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-01010 adelantado en contra 
del (la) doctor (a) MILTON EDMUNDO MUTIS VALLEJO, en su condición de JUEZ 02 
PROMISCUO MUNICIPAL DE MARIQUITA, por queja interpuesta por JUZGADO 1 
CIVIL DEL CIRCUITO DE HONDA, se inició investigación disciplinaria, auto que en 
su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, ocho (08) de mayo 
de 2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA frente a los doctores (...) MILTON 
EDMUNDO MUTIS VALLEJO, en su condición de JUEZ 02 PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MARIQUITA 	En razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas 
(...) 1. Notifíquese personalmente (...) 3. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER 
GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 13 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESF1JACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 15 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00674 adelantado en contra 
del (la) doctor (a) LILIA ALBERTA OSPINA FUENTES, en su condición de EX JUEZ 
PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO, por queja interpuesta por SALA 
DISCPLINARIA C. SUPERIOR JUDICATURA, se inició investigación disciplinaria, 
auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, ocho (08) de mayo 
de 2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA frente a los doctores (...) LIMA 
ALBERTA OSPINA FUENTES, en su condición de EX JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ATACO 	En razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. 
Notifíquese personalmente (...) 3. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER 
GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 13 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 15 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

//,1 ‹, 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



A 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00180 adelantado en contra 
del (la) doctor (a) CARMENZA ARBELAEZ JARAMILLO, en su condición de JUEZ 4 
PENAL MUNICIPAL DE IBAGUÉ, por queja interpuesta por ORLANDO TORRADO 
FLOREZ, se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y 
parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 27 de mayo de 
2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA frente a los doctores (...) 
CARMENZA ARBELAEZ JARAMILLO, en su condición de JUEZ 4 PENAL MUNICIPAL DE 
IBAGUÉ (...). En razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. 
Notifíquese personalmente (...) 3. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER 
GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 13 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

_7AIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. lbagué, 
hoy 15 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

/ _C-11 
JAIME SOTO OLIVERA 

Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No. 2019-01159 adelantado contra el (a) 
doctor (a) DALIA MERCEDES GUTIÉRREZ MONCALEANO en calidad de FISCAL 46 
SECCIONAL DE GUAMO, por queja interpuesta por VICTOR MANUEL PALMEZANORAGA 
se inició indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, 13 de marzo de 
2020. De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se dispone 
INICIO DE INDAGACION PRELIMINAR así: 1. NOTIFICAR personalmente o en su defecto 
por edicto al (la) doctor (a) DALIA MERCEDES GUTIÉRREZ MONCALEANO en calidad 
de FISCAL 46 SECCIONAL DE GUAMO (...) el inicio de las presentes diligencias 
preliminares (artículo 101 de la ley 734 de 2002); igualmente hágasele saber sobre el 
derecho que le asiste para constituir apoderado judicial que lo represente (...) 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) JORGE ELIECER GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 13 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
15 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al 
expediente; EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. 
INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento 
del indagado y el recaudo de las demás pruebas. 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

LA SECRETARIA DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00361 adelantado contra el (a) 
doctor (a) FERNANDO MAHECHA ARAOZ, en condición de FISCAL 34 SECCIONAL DE 
MELGAR, por queja interpuesta por ALEXANDER QUIROGA BOGOTA se inició indagación 
preliminar auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. Ibagué, 17 DE JUNIO 
DE 2020, (....) De acuerdo a lo establecido en el artículo 152 y ss de la ley 734 de 2002 se 
dispone el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) del (la) Doctor (a) 
FERNANDO MAHECHA ARAOZ, en condición de FISCAL 34 SECCIONAL DE MELGAR 
(...). En razón de lo anterior deberán practicarse las siguientes pruebas (...) 1. 
Notifíquese personalmente (...) 2. Oficiar (...) NOTIFÍQUESE (FDO) JORGE ELIECER 
GAITÁN PEÑA Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 13 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACION - SECRETARIA. SALA DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. 'bague, 
hoy 15 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaría a la espera del pronunciamiento del (la) investigado (a). 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. 2018-01240 adelantado en contra del (la) 
doctor(a) JUEZ SEXTO PENAL DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE Y FISCAL 20 SECCIONAL DE 
IBAGUÉ, se inició indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte pertinente 
dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 04 de abril de 2019. De 
acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se ordena INICIAR 
INDAGACION PRELIMINAR frente al (la) doctor (a), (...)JUEZ SEXTO PENAL DEL CIRCUITO 
DE ¡BAGUE Y FISCAL 20 SECCIONAL DE ¡BAGUE (...) el inicio de las presentes diligencias 
preliminares (artículo 101 de la ley 734 de 2002); igualmente hágasele saber sobre el 
derecho que le asiste para constituir apoderado judicial que lo represente (...) Notiftquese y 
cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término de 
tres (3) días hábiles, hoy 17 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

L.)  

-7AIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA]. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 19 
de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente; 
EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. 
Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento del indagado y el recaudo de 
las pruebas. 

,C,.... 1 .».":„....., 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. 2020-00217 adelantado en contra del (la) 
doctor(a) JOSE LUIS GUALACO LOZANO en su condición de JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
ESPINAL, se inició indagación preliminar auto que en su encabezamiento y parte pertinente 
dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA 'bogué, 23 de abril de 2020. De 
acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se ordena INICIAR 
INDAGACION PRELIMINAR frente al (la) doctor (a), (...)JOSE LUIS GUALACO LOZANO en su 
condición de JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL DE ESPINAL (...) el inicio de las presentes diligencias 
preliminares (artículo 101 de la ley 734 de 2002); igualmente hágasele saber sobre el 
derecho que le asiste para constituir apoderado judicial que lo represente (...) Notifiquese y 
cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término de 
tres (3) días hábiles, hoy 13 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

1,  Z 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 15 
de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente; 
EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. 
Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento del indagado y el recaudo de 
las pruebas. 

, 
/1 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 
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SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

SECCIONAL TOLIMA 
Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. 2018-01115 adelantado en contra del (la) 
doctor(a) EN AVERIGUACION FUNCIONARIO PUBLICO, se inició indagación preliminar 
auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 04 de marzo de 2019. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se ordena INICIAR 
INDAGACION PRELIMINAR frente al (la) doctor (a), (...) EN AVERIGUACION FUNCIONARIO 
PUBLICO (...) el inicio de las presentes diligencias preliminares (artículo 101 de la ley 734 de 
2002); Igualmente hágasele saber sobre el derecho que le asiste para constituir apoderado 
judicial que lo represente (...) Notifíquese y cúmplase (FDO) JORGE ENRIQUE OSORIO M. 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término de 
tres (3) días hábiles, hoy 13 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 15 
de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente; 
EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. 
Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento del indagado y el recaudo de 
las pruebas. 

JAIME SOTO °UVERA 
Secreta río 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro de/Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00001 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) JESUS SALOMON MOSQUERA HINESTROZA, en su condición de JUEZ 2 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE ¡BAGUE, por queja interpuesta por el (la) señor (a) JHON FIYER 
PALMA, se inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte 
pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 25 de junio de 
2020, (...) Para los fines establecidos en el artículo 152 de la ley 734 de 2002 se dispone 
el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) contra del (la) doctor(a) JESUS 
SALOMON MOSQUERA HINESTROZA, en su condición de JUEZ 2 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ (...) Notifíquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 13 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

'-' ,,,,,..,‹ ,...• 

JAIME SOTO OLTVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 15 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaria a la espera del pronunciamiento del investigado. 

”C- 
JAIME SOTO OLIVERA 

Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL DEL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro de/Proceso Disciplinario Rad. No 2020-00241 adelantado en contra del (la) 
doctor (a) ENRIQUE CUBIDES AMEZQUITA, en su condición de JUEZ 1 PROMISCUO DE 
FAMILIA DE GUAMO, por queja interpuesta por el (la) señor (a) JHON FIYER PALMA, se 
inició investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 05 de junio de 
2020, (...) Para los fines establecidos en el artículo 152 de la ley 734 de 2002 se dispone 
el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) contra del (la) doctor(a) ENRIQUE 
CUBIDES AMEZQUITA, en su condición de JUEZ 1 PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GUAMO (...) Notifiquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES 
Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 13 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL DEL TOLIMA. 'bogué, 
hoy 15 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto que permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO, queda el proceso en 
secretaria a la espera del pronunciamiento del investigado. 

<-' I' • , ,, • ,,o ^C
1 1  U 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2019-00107 adelantado en contra del (la) 
disciplinable GUSTAVO ROLDAN NAVARRO, en condición de JUEZ DE PAZ DE IBAGUÉ, 
por queja interpuesta por el (la) señor (a) GUSTAVO ROLDAN NAVARRO se inició 
investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, 07 de MAYO de 
2019, (...) Para los fines establecidos en el artículo 153 de la ley 734 de 2002 se dispone 
el inicio de INVESTIGACION DISICPLINARIA (...) contra GUSTAVO ROLDAN 
NAVARRO, en condición de JUEZ DE PAZ DE IBAGUÉ (...) deberán practicarse las 
siguientes pruebas (...) 1. Notifíquese personalmente (...) 2. Córrase traslado (...) 
Notifíquese y cúmplase (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy 13 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. lbagué, hoy 
13 de JULIO de 2020, a las 6:00 PM Se desfija el presente edicto que permaneció en el 
lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES NO HUBO. Queda el proceso en 
secretaria a la espera del pronunciamiento del investigado. 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 



SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
SECCIONAL TOLIMA 

Secretaría 

EDICTO 

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA, 

HACE SABER: 

Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. 2018-01020 adelantado en contra del (la) 
doctor(a) JUEZ EN AVERIGUACION (LUIS JAIME HERNANDEZ AVILA en calidad de JUEZ 3 
DE EPMS DE IBAGUE), se inició indagación preliminar auto que en su encabezamíento y 
parte pertinente dice: 

"SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA lbagué, 15 de noviembre de 
2018. De acuerdo a lo establecido en el artículo 150 de la ley 734 de 2002 se ordena INICIAR 
INDAGACION PRELIMINAR frente al (la) doctor (a), (...) JUEZ EN AVERIGUACION (...) el 
inicio de las presentes diligencias preliminares (artículo 101 de la ley 734 de 2002); 
igualmente hágasele saber sobre el derecho que le asiste para constituir apoderado judicial 
que lo represente (...) Notifíquese y cúmplase (FDO) JORGE ENRIQUE OSORIO 
MASTROMOMENICO Magistrado. 

Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, por el término de 
tres (3) días hábiles, hoy 13 de JULIO de 2020, a las 8:00 A.M. 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 

DESFIJACIÓN - SECRETARÍA. SALA J. DISCIPLINARIA SECCIONAL TOLIMA. Ibagué, hoy 15 
de JULIO de 2020, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente; 
EDICTO que permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHÁBILES: NO HUBO. 
Queda el proceso en secretaria a la espera del pronunciamiento del indagado y el recaudo de 
las pruebas. 

JAIME SOTO °UVERA 
Secretario 
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